
 

 

Procedimiento de servicio de agua potable y aguas negras   

Con respecto a la información que pide le informo que en el Centro Logístico el agua la 

proporciona ANDA y no la municipalidad. 

En esa institución se sigue el trámite propio de ella. 

Con respecto a las aguas negras por el momento hace una solicitud a la jefa de la unidad 

ambiental, ella hace una inspección y si la red de alcantarillado municipal pasa por el terreno 

donde se hará el proyecto y está desafectado del decreto 4-B se le da un mandamiento de pago 

donde se le cobra: 

Por la Inspección: $5.00, por la factibilidad $0.35/m2 del terreno, conexión $200.00 más el 5% del 

total por fiestas patronales. 

Se adjunta el plano de las tuberías hecho por FOMILENIO 2 y los planos del Centro Logístico El 

Angelito Norte en autocad 

Se hace la observación que el tramo al Sur de la Carretera que pasa en medio del Centro Logístico 

no se construyó, de manera que la zona al Sur de la carretera no tiene servicio de aguas negras. 

 

Sin otro particular  

Jefa de la Unidad Ambiental 


